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Aspectos de incumbencia de la Comisión de Industria y Comercio
Plenario de las Comisiones de “Justicia y Asuntos Penales”                         

y “Seguridad y Narcotráfico”

Expediente S-1308/2024 (Losada-Juri-Valenzuela-Suarez):

Proyecto de Ley que modifica sus similares 25.761 –Régimen legal
para el desarmado de automotores y venta de sus autopartes-, y
26.348 –Marco normativo para automotores abandonados, perdidos,
decomisados o secuestrados-, respecto de mejorar y ampliar las
prácticas de reciclaje para reducir la huella ecológica.

La reunión plenaria de las comisiones de “Justicia y Asuntos Penales” y
“Seguridad y Narcotráfico” se llevó a cabo el día 20 de agosto de 2024, a las
15.00 horas en el Salón Illia, del Palacio Legislativo. Si bien la Comisión de
Industria y Comercio no tiene giro en este expediente, durante esta reunión
se analizaron temas que son de incumbencia de esta comisión, motivo por el
cual les hacemos llegar el presente documento.

La reunión plenaria fue presidida por los presidentes de ambas comisiones
convocantes, la senadora Carolina Losada y el senador Juan Carlos Pagotto.
La senadora Losada, una de las autoras del expediente en tratamiento,
explicó los fundamentos: ampliar el número de piezas a recuperar de
vehículos automotores o motovehículos, cuyos propietarios hayan procedido a
solicitar su baja. Se reseñó brevemente que la ley 25.761 y su anexo solo
contemplaba recuperar 30 piezas y que ese número fue recientemente
ampliado, mediante la Resolución 188/2024 (Ministerio de Economía,
Secretaría de Industria y Comercio), a 142 piezas provenientes de
desarmaderos legalmente registrados en la RUDAC (Registro Único de
Desarmaderos de Automotores y Actividades Conexas).

Actualmente es el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor quien
otorga el número de serie a las piezas como exigía la ley.

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1308.24/S/PL
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/85000-89999/87496/norma.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/85000-89999/87496/norma.htm


La Resolución 188/2024 del Ministerio de desregulación del Estado apunta
a reducir la venta ilegal y los precios de los seguros y de las autopartes que se
encuentran en buen estado. Estiman que con ello se terminaría o disminuiría
el robo de autos y la venta ilegal en desarmaderos no registrados como
sucede en la actualidad de acuerdo a su criterio.

Expresan que en el Derecho comparado se recuperan entre el 85 y el 95% de
las piezas, ponen de ejemplo a Brasil y Chile en la región y añaden que lo
mismo sucede en Europa.

Durante la reunión expuso el señor José Luis Álvarez, presidente de CARVA
(Cámara de recuperadores y Venta de autopartes), quien expresó que se
sugirieron cambios al articulado del proyecto que modifica la vigente ley
27.561. En su alocución mencionó que la normativa favorece al mercado ilícito
y explicó que existen desarmaderos legales, unas 170 empresas desarmadoras
y recuperadoras que cumplen con los requisitos de la Autoridad de Aplicación
para funcionar como tales. Estas empresas generan trabajo registrado y
contribuyen a la economía y su objetivo es restaurar piezas provenientes de
siniestros, en el 95% de los casos de compañías de seguros. También
manifestó la necesidad de ampliar el número de piezas recuperables de
manera rápida.

A continuación, las modificaciones propuestas:

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/311815/20240806




A continuación, las modificaciones propuestas:

Señaló que cualquier empresa puede solicitar incorporarse al Registro de
Desarmadores. 

Ante la pregunta respecto al trabajo que se generaría con la modificación
(se podría pasar de los 1500 puestos de trabajo registrado actuales a 6000,
teniendo en cuenta que no es solo la ampliación de quienes directamente se
dedican a recuperar autopartes sino también al trabajo indirecto - embalaje,
sistema, control de stock, etc.), expresó que además se podría ahorrar en la
importación de ciertas autopartes. 

Respecto a la pregunta relacionada con la incidencia de la fatiga de ciertos
componentes (componentes sometidos a esfuerzos variables en el tiempo y
repetidos con frecuencia) de los rodados, respondió que se analiza la vida
útil de cada pieza y la posibilidad de reutilizar y reparar conforme normas
elaboradas en conjunto por la autoridad de aplicación (Actualmente se
enumeran en un anexo); a lo que agregó que en la actualidad se
desperdician aproximadamente 150.000 neumáticos.

Ante la solicitud de explicación del circuito de recuperación y la posibilidad
que se produzca un “cuello de botella” al ampliar tanto el porcentaje a
recuperar. El Sr. Álvarez contestó que todo inicia con la llegada de las
autopartes a las empresas registradas hasta su total puesta en
funcionamiento.

Durante el encuentro, también expuso la Subsecretaria de Política Industrial
de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía Nación,
Lic. Daniela Ramos. Se refirió a la resolución 188/2024, ya reseñada y
manifestó estar de acuerdo en ampliar el número de piezas a recuperar,
añadiendo que hay algunas cuya denominación debe actualizarse conforme
vaya cambiando la Industria Automotriz, y que existen piezas mal
denominadas de seguridad, por ejemplo, los faros.



Se concluyó el debate expresando que la sanción del proyecto S-1308/24
permitiría la reutilización de materiales, de manera de promover la economía
circular del plástico, vidrio, caucho, etc. que actualmente se desecha,
contaminando el medio ambiente.

Durante esta reunión estuvieron presentes los senadores: Ezequiel Atauche,
Beatriz Luisa Avila, Vilma Facunda Bedia, Eduardo Horacio Galaretto,
Carolina Losada, Sandra Mariela Mendoza, Juan Carlos Pagotto, Sonia
Elizabeth Rojas Decut y Mercedes Gabriela Valenzuela.

Cabe señalar como cierre de este documento que, en anteriores reuniones
que abordaban esta temática en el marco de las reuniones técnicas de
asesores de la Comisión de Industria y Comercio, el principal escollo eran los
costos involucrados en los análisis técnicos necesarios para poder certificar
cuestiones vinculadas a la seguridad de las piezas recuperadas. Las críticas
se centraban en que al adquirir una autoparte nueva se tiene una garantía
respecto de las cuestiones vinculadas a la seguridad y que emitir una
garantía similar para una autoparte usada requiere estudios técnicos que, en
algunas oportunidades, no se puede realizar en el país y, en otros, el costo
es elevado, tornando no rentable la reutilización (siempre respectando un
marco de seguridad). En la resolución 188/2024 esto se trata de subsanar
mediante una constancia emitida por un ingeniero mecánico que avale que la
pieza recuperada está en condiciones.

Referencias de contacto de CARVA y la DNRPA
https://carva.com.ar/contacto 3425-497142. Gobernador Vera 3130-Santa Fe
https://www.dnrpa.gov.ar/desarmadero/consulta_inscriptos_web.php             
la DNRPA es la autoridad que tiene la nómina de las empresas inscriptas
conforme a la ley.

https://carva.com.ar/contacto%203425-497142
https://www.dnrpa.gov.ar/desarmadero/consulta_inscriptos_web.php
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